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INFORME SECRETARIAL 

 
El presente proceso se encuentra pendiente por resolver recurso de reposición 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el auto de fecha 20 de 
noviembre de 2020 y notificado en estado del día 26 de noviembre de 2020. Sírvase 
proveer 24 de abril de 2024. 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 

Veinticuatro (24) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

a) Fundamentos Facticos: 

 

En fecha 20 de noviembre de 2020, este estrado judicial decretó la 

terminación del proceso bajo la figura establecida en el Art. 317 numeral 

2 literal B del C.G.P.  como “desistimiento tácito”. 

 

Por lo que agotado el trámite de rigor se procede a resolver el recurso. 

 

b) Argumentos del Recurrente: 

 

Inconforme con lo resuelto por este Despacho el apoderado de la parte 

demandante interpone recurso de reposición; fundamenta su recurso 

indicando que  

 
“…si bien es cierto que la liquidación del crédito presentada por el suscrito 
fue aprobada mediante auto de fecha 19 de septiembre de 2018 y 
notificada por estado el 21 de septiembre de 2018, no es menos cierto que 
la liquidación de costas tasadas en el auto que ordenó seguir adelante la 
ejecución no ha sido aprobada por el juzgado 
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… 
 
Por otra parte el despacho no tuvo en cuenta que, en virtud a la emergencia 
sanitaria decretada por el Gobierno nacional por el COVID – 19, se 
suspendieron los términos judiciales desde el 16 de Marzo de 2020 hasta 
el 1° de Julio de 2020, es decir tres (03) meses más quince días, por lo 
que, para el caso que nos ocupa, el conteo de los dos (02) años se 
prolongaría hasta el seis (06) de Enero de 2021, sin incluir el término de la 
vacancia judicial. 
 
En rigor a lo antes expuesto solicitó al señor Juez revocar en todas sus 
partes el auto calendado Noviembre 20 de 2020 y notificado por correo 
electrónico el día 26 de Noviembre de 2020 y en su lugar disponga 
impartirle aprobación a la liquidación de costas…” 

 
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

El recurso de reposición como es conocido es un remedio procesal, en 

virtud del cual el mismo Juez que conoce del proceso tiene la 

oportunidad única de reconsiderar un punto ya decidido por él, y 

enmienda el error en que ha incurrido y pronuncia una nueva resolución 

ajustada a derecho. Este recurso tiene por finalidad, la de que el mismo 

Juez que dictó la resolución impugnada la revoque, enmiende o 

reforme, dictando en su lugar una nueva. 

 

En el caso bajo estudio se solicita la reposición del auto que ORDENÓ 

EL DESISTIMIENTO TACITO dentro del proceso de la referencia. 

 

En el sub – judice al observar el caso en concreto y haciendo un estudio 

persuasivo del auto recurrido, de conformidad con lo planteado por el 

apoderado de la parte demandante y con los fundamentos legales que 

le asisten tenemos que le asiste razón al recurrente, por cuanto se 

observa que en virtud de las emergencias sanitarias generadas por la 

pandemia Covid 19, el Consejo Superior de la Judicatura ordenó la 
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suspensión de los términos judiciales a través del acuerdo No 

PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2.020, prorrogada hasta el primero 

de julio del año 2020, efecto jurídico que no se tuvo en cuenta en el auto 

que ordenó la terminación del proceso por desistimiento tácito, ya que 

desde el mes de septiembre de 2018 al 20 de noviembre de 2020 que 

se emitió el auto no habían transcurrido judicialmente dos (2) años, Por 

lo anterior, se ha demostrado que el proceso no ha permanecido 

inactivo en la secretaria del despacho por desidia del ejecutante, si no 

por situaciones antes relacionadas. 

 

Por lo anterior, el juzgado procederá a revocar el auto de fecha 20 de 

noviembre de 2020, mediante el cual se ordenó la terminación por 

Desistimiento Tácito. 

 

 Respecto a la afirmación que la liquidación de costas no ha sido 

aprobada, se advierte revisando el expediente físico que a folio 31  único 

cuaderno aparece la liquidación de costas elaborada por secretaría y el 

auto que la aprueba notificado por estado No 51 del 21 de septiembre 

del año 2018.. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reponer el auto de fecha 20 de noviembre de 2020, de 

conformidad con la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: No acceder a la solicitud de liquidación de costas 

procesales en el presente proceso, por las razones expuestas en la 

parte considerativa. 

 

TERCERO: SIN COSTAS.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 

 
Elaboró: Jferrers 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA   

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
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